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Hipertensión 
arterial 
Quienes sufren este problema deben 

cuidarse de la ingesta de alimentos altos 

en sal y grasas durante las Fiestas Patrias. 

egún la Organización Mundial de la Sa- 

lud, en Chile el 36% de la población tiene 

hipertensión arterial, pero muchos no lo 
saben. Es una cifra que está por sobre el 

promedio global y que preocupa consi- 

derando las consecuencias asociadas a esta enferme- 
dad que afecta a más de 1.500 millones de personas 

entodo el planeta. Y se cree que cada año son más de 
9 millones las que mueren debido a patologías aso- 
ciadas a la hipertensión. 

La OMS cataloga a la hipertensión como uno de los 

problemas de salud pública más importantes. De ahí 

que esimportante formar conciencia respecto a una 

enfermedad que puede tener muy pocos síntomas, 
hasta cuando ya la situación se ha vuelto crítica. 
Esta patología causa una de cada tres muertes que 

se registran en Chile y un tercio de personas mayores 

de 15 años cumple los criterios de sospecha de hiper- 

tensión arterial, que es una de las principales causas 

de muerte prematura en el mundo. 

La hipertensión en muchos casos no evidencia sín- 

tomas y entre los factores de riesgo se destacan el 

consumo excesivo de 

Esimportante sal, las dietas ricas en 
grasas saturadas, la in- 

mantener buenos gesta insuficiente de fru- 

hábitos alimenticios - tas y verduras, la inacti- 
vidad física, el consumo 

y practicar de tabaco y alcohol, el 
actividad fisica de sobrepeso o la obesidad. 

forma constante. ESIpiponanteso: 
mar en cuenta esta en- 
fermedad con la serie- 

dad que corresponde y sopesar los efectos que pue- 

de tenerla hipertensión, que terminan golpeando no 

sólo a quien la padece, sino también a su entorno fa- 
miliar. 

Por ello, es importante que quienes la padezcan, 

cuiden su alimentación en Fiestas Patrias, a fin de no 

caer en una descompensación que pueda complicar 

la salud, además, claro está, de seguir las recomenda- 

ciones del médico tratante. 
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No más “Narco Cultura” 

ha masíficado entre la población, especialmente entre 
niños, adolescentes y jóvenes, elevando alnivel de 

moda «digno de imitación:, el conjunto de usos, costumbres, 
símbolos y otros elementos propios de actividades criminales, 
vinculadas al narcotráfico u otras conductas líitas y violen- 
tas. Estacultura también degrada y cosificaa lamujer, ala vez 
que promueve un consumismo suntuario sin mayorsentido. 

Elrendimientocomercial desta tendencia, quese expre- 
saatravésdela denominada “música urbana”, ha hecho que 

sus expositores sean difundidos 
Esta cultura enlos distintos medios decomu- 
también degrada  nicación,enredes sociales ein- 

, luso existió una controversia 
y cosificaala  portainvitacióndeunodeestos 
mujer. “artistas” al Festival de Viña del 

Mar del presente año, llamado 
“Peso Pluma”, cuya participación fue finalmente cancelada. 
En dicho contexto, serealizan múltiplesshows, espectáculos 
y conciertos de estos supuestos músicos, mientras que tam- 
bién reciben atención en programas con alta sintonía. Hace 
unos meses se presentó una iniciativa que fe aprobada enla 
comisión de familia. El texto propuesto dicha comisión cons- 
ta de 6artículos permanentes, con el siguiente alcance: Def 
necomo objeto dela ley la protección de niños, adolescentes 
yjóvenes ante la exposición de expresiones que incentivan la 
realización de actividades delictivas. 

Prohíbe en loseventos culturales oartísticosla exhibición 
y participación de expositores que muestren o incentiven ac- 
tividades delictivas. Modificala Ley General de Educación, in- 
troduciendo una norma que obliga a directivos y autoridades 
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I a denominada “narco cultura” es un problema quese 

      

escolares a adoptar las medidas para impedirla exposición de 
niños, jóvenes y adolescentes a contenido que incentive con- 
ductas delictivas, en actividades propias del ámbito escolar. 
Modificala Ley de Fomento ala Música Chilena para disponer 
queaquellos conciertos y eventos musicalesen que seexhiba 
oexpongan actividades delictivas, contemplen una prohi 
ción de acceso a personas menores de 18 años y la obligación 
de difundir la edad apropiada de ingreso al evento. 

EntregaalosJuzgados de Policía Localla sustanciación del 
procedimiento de sanción ante el incumplimiento de estas 
obligaciones. Modifica la Ley sobre Garantías y Protección In- 
tegral de la Niñez y Adolescencia, calificando como maltrato 
infantil el empleo deniños, adolescentes y jóvenes enla reali- 
zación de obras audiovisuales que constituyan conductas de- 
lictivaso las exalten,. Modifica el Código Penal en el siguiente 
sentido: Introduce un nuevo tipo penal que sanciona con las 
penas de presidio menor en sugrado mínimo(61 a 540 días)o 
multa de 50 a100 UTM, la promoción o incitación pública de 

conductas que constituyan ilícitos de narco tráfico y control 
de armas. Introduce un nuevo tipo penal que sanciona con las 
penas de presidio menor ensugrado mínimo(61a 540 días)o 
multa de 50 a 100 UTM, la distribución o difusión a través de 

Internet de contenido que promuevano inciten larealización 
de conductas que constituyan ilícitos de narco tráfico y con- 
trol dearmas. 

La “narco cultura” yla “música urbana” suponen una de- 
gradación moral que afecta ala infancia y ala adolescencia, 
que hace exponencial las conductas de violencia y de margi- 
nalidad en los sectores populares y que es muy dificilmente 
abordada por padres, apoderados escuelas, constituyéndo- 
se enun verdadero peligro para nuestro orden social. 
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veces que se ha 
renovado el contralor 
hemos pasado por 
rechazos de los 
nombres que se 
plantearon (...) Esta 

vez vamos a tomar el 
tiempo necesario 

hasta no llevar una 
propuesta que esté 
sólida en el Senado... 

Ministra Carolina Tohá 

Por demora en nombramiento de 
nuevo Contralor dela República  
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